
Nº 2021/03-6

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA CONCEJAL –  SECRETRARIO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 29 de marzo de 2021, acordó
aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

16.- PROPUESTA CONTRATACIÓN. NOMBRAMIENTO DE D. MIGUEL BARBA ORTIZ,
JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMVA, COMO SECRETARIO SUPLENTE
DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2021/8339

Cargo que presenta la propuesta:  ALCALDIA

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el 24 de Junio
de 2019, se aprobó la constitución de la Mesa de Contratación, de conformidad con la
disposición Adicional segunda de la LCSP, en la cual se nombró como secretario suplente
al Jefe de Servicio de Contratación Admva., D. Francisco Emilio Zúñiga Sierra.

Siendo  ocupada  actualmente  esta  plaza  de  Jefe  de  Servicio  de  Contratación
Administrativa, por D. Miguel Barba Ortiz, es por lo que propongo a la Junta de Gobierno
Local, que adopte los siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Nombrar  a  D.  Miguel  Barba  Ortiz,  Jefe  de  Servicio  de  Contratación
Administrativa, Secretario suplente de la Mesa de Contratación.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado, a la Secretaria titular de la Mesa
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de contratación,  y  a  Contratación  Administrativa  a  los  efectos  procedentes  y  para  su
publicación en el perfil del contratante.

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.

Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 ú
lti

m
a 

pá
gi

na
 d

el
 d

oc
um

en
to

.
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 2
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

2 
de

 2
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
R

gS
R

tY
Z

v6
LE

A
h4

bX
V

gd
z

http://www.ciudadreal.es/

		2021-03-30T12:47:36+0200
	SERRANO DE LA MUÑOZA DAVID - 05693198P


		2021-03-30T14:26:31+0200
	05657059W MARIA DEL PILAR ZAMORA (R: P1303400D)




